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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho de la señora juez el presente 
proceso para que sirva proveer lo pertinente.  
 
20 de septiembre del 2021  

EDWARD SILVA HIDALGO  
Secretario  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 
RAD. 765204003003-2020-00074-00 
AUTO SUSTANCIACIÓN NRO. 255 

 
Palmira, Valle del Cauca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 
De la revisión del expediente se advierte que con auto del 15 de julio del 2021 se 

requirió al extremo ejecutor para que realizara la notificación de la Sra. BRENDA 

MARITZA CASANOVA, como demanda y del Sr. LEONARDO FAVIO 

MONTENEGRO, como acreedor hipotecario, sin embargo,  ya que hasta la fecha 

no consta cumplimiento alguno de tales actuaciones, este Despacho requerirá por 

segunda vez al actor en tal sentido, advirtiendo que de no cumplir con dicha carga 

procesal en el término de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, se decretará el desistimiento tácito del que trata el numeral 1° del 

artículo 317 del C.G.P., en razón a que dichas actuaciones son necesarias para 

continuar con el trámite de la demanda.   

 

Por lo anterior,  

RESUELVE: 

  

PRIMERO. – REQUERIR a la parte actora para que proceda a notificar a la Sra. 

BRENDA MARITZA CASANOVA, en concordancia con los dispuesto en el C.G.P. 

o en el Decreto 806 del 2020, so pena de decretar el desistimiento tácito acorde a 

lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO. – REQUERIR al extremo actor para que sirva notificar el mandamiento 

de pago al Sr. LEONARDO FAVIO MONTENEGRO, acorde a lo dispuesto en el 

artículo 462 del C.G.P, so pena de decretar el desistimiento tácito acorde a lo 

dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 ibidem.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 
Jueza 



Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 
Carrera 29 Calle 23 Esquina Piso 3º Oficina 317 Teléfono-Fax 266 02 00 ext. 7164 

 Correo electrónico j06cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palmira – Valle del Cauca 

 
2 

 

 
Firmado Por: 

 
Rosa  Elena Garzon Bocanegra 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 003 
Valle Del Cauca - Palmira 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c5f94cf2c308351ce8738dd7913c76a519ce920df0f2a4a1551771f77cefa2ba 

Documento generado en 20/09/2021 11:58:26 a. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j06cmpalmira@cendoj.ramajuicial.gov.co

